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El Ml:ni.t~o de Economfa y Hacienda,
MIGua BOY t::R SAL VAUlJR

Por el Ministerio del Interior Be considera de in'lerés la
dCt':p.tación de la referida donación a propuesta del Ministro
de Ecúnom1a y Hacienda y yrevia deliberación del Consejo
de Ministros en su rewli6n de día 18 de julio de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.° De conformidad oOn lo dispuesto en el ar
ticulo 2.f de 1& Ley del Patrimonio. se acepta la donación al
Estado por el Ayuntamiento de Oliva (Valencia) de un in
mueblo de 1.800 metros cuadraclos de superficie, sito en su
ténnlno municipal, partida aceQ.lia Madre o Mariotf.rrig, que
linda: Nomo finca de quu se 5cgrt:ga en relito del p01l8000
5 del Plan Pardal 1/77; Sur, callE:! numero 7

1
en proyecto del

polígono nÍlD1ero " de] citado Plan; .EstE', ca le numero. 8. en
proyecto del pou.ono número 4 del rnl::.T.l0 Pien¡ Qest~. calle lO,
en proyecto del polígono número. de d1cbu Phn.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Art. 2.° El Inmueble m~nciom"do d""bera. incol'p~lr~r~;e al
Inventario General de Bienes del Estado, Ulla. vez i,'";.;c..'l'Ho a
su nombre 8D el Registro de la Propiedad para su uH~r~or
afectacíón por el M1ñlsterio de Economta y Hacienda al del
Interior para los servidos de CAsa-cuartel para la Guarcda
Civil, dependientes de este (¡iUmo Departamentn.. La fina;idad
de la donación habrá de cumplirse de con[ormldlld con 10
dispuesto en 1& vipnte legislad(.n de' Régimen Local.

Art. 3.- Por el Ministerio de Economfa. y Hacienda, a tra
vés de la Dlrecc:16n General del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo loe trtmltes necesarios pan la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decr~to.

Dado en Madrid a 18 de lulio de 1984.

JUAN CARI :)S R
El Mil11ltro de Bcoa.omfa J' Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVAOOR

25136 lIEAL DECRETO 203311g¡j4. de lB de ¡Ulio. por el
que .. acepta la donación al Estado por el Ayun·
IGm&emo de Milmarcos lGuadalajara) de un il\
muebl8 de 2 500 metroa cuadrados ,tto en su tlr
mlno municipal con de,ttno a la construcción da
una cosa-cuartcl oa.ra la GuarcUaCtvt!.

Por el Ayuntamiento de "tilmarcos (Guadalajaral ha sido
ofrecido al Estado un inmul!ble de una extensión superficial
de 2.500. metros cuadrados, sito en su término munJcipal, cen
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia.
Civil.

Por el Ministerio del In~rior o¡e considera de interés la acep
tación de 1& referida donación a propuesta del Ministro de
Econom1a 'Y Hacienda y pr':tvia deliberación del Consejo de
Ministros en 8U re\ll1ión del dia 18 de julio de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.· De confonnidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del PatrLn¡¡>nlo, se acepta la d .. l1aci6n al Estado
por el Ayuntamiento de M,jmarcos (Guadalajara) de un in
mueble de 2.500 metros cuadrados. a segregar del de mayor
cabida, sito en -Arbolelos-, de dicho término municipal, lin
dando el primero: Norte, l:srretera de Milmarcos a Turmiel;
Sur, COn finca matriz proplr ,Iad del Ayuntamiento; Este. zona
lindante con carretera de Milmarcos; Oeste, con finca matriz
propiedad del Ayuntamiento.

FIgura inscrita la fInca matriz en el Registro de la Propte
dad al tomo 388. follo 157, libro 13. finca r.1.mero 1.9fJS, i .s
cripctÓD primera.
. El Inmueble donado se destinará. a la construcción de una

casa-cuartel para la Guardia Civil.
Art. 2.. El Inmueble mendonado deberá incorporarse 1 In

ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por 01 MIi1Islorlo de Economa y Hacienda al dol In
terior. para 101 l8rY1clOl de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este 6ltimo Oepartamento. La finalidad de la
donación habrá de cumpllr.ie de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.0 Por el M1n1sterio de Economia v Hacienda, a tra
vés de la D1recclón General del Patrimonio del Estado. se
llevarán a cabo los trámItes necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en 81 presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Minl.m. de EoonoDrla y Hacienda,
MhlL'EL BO'iE& SALVAOOR

25137 REAL DECRETO 20341.... de lB de Mio. por el
que ., acepta la donación Q.~ E.tado por el Ayun
temUento d. Somo Comba (Lo Corulta) de un in
mueble de 4,000 metro. cuadrado' .ito en 'u tér
m'no muntclpo,l con dQtinf? (J la. construcción de
una ce.ta-cUGrlBl para la Guardia Ctvtl.

Por el AYUntamiento de Santa Comba (l.. Corufla) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensi6n superficial

de 4.000 metros cuadrados, lito en su término municipal, con
destino a la construcClón de una casa-cuartel para la Guardia
Clvll. .

Por el Ministerio del mterior 18 considera de interés 1&
aoeptación de la .referida donación a propueSla del Ministro
de Economía y Hacienda y preVia deliberación del Consejo de
Ministros en su reumón del dia 18 de j uUo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1." De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del PatllJTtUDiO, 18 acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Santa Comba (la CoruAaJ de un ln
mueble de {,ooo metros cuadrados de superficie, cuya descrip
ción es la siguiente: 'Terreno ~lto en el paraje -Marlan., térm1Do
de la parroquia y municipio de Santa Comba, que linda: Norte.
Cl111e en construcción; Sur, Armando Espasandin Gerpe, ,...ar.
men Santiso García. Eduardo Seni,IDo y José Romar Baila,
José Pérez Romar, José Rama Barreiro y otra parcela de Car
men Santiso García; Este, Francisco Gerpe Garc1a; Oeste, oalle
en construcción.

El inmueble donado se destinaré. a la oonstruco16n de una
casa-cuartel para la Guartija Civil.

Art. 2.° El inmueble mencionado debatA lnoorpora.ne al In·
ventario- General de Bienes del Estado una vez 1nscrito a IU
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Economia y Hacienda &1 del In·
terior plJa los servicios de casa-cuartel p8l'a la Guardia Civil
dependientes de es~ último Departamento. La finalidad d 1&
donación habrá de cu:npli rse de conformidad con lo d1IpulSto
en la Vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. 0 Por el Mlmsterio de Economfa .r Haciendo, & nv"
de la Dirección General del Patrimonio de Estado, se UevariD
a cabo los trámites nec0S8rios para la efectividad de cuanto
se cUspone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAI' CARLOS 11.

25138 REAL DECRETO 203511984. de 18 de julio. por '••
que 8e acuerda la reversión .olicitada por .1 Ay~
tamiertto de lbt de un tnmueble.

El Ayuntamiento de fbi (Alicante) ced16, en virtud d...
crlturn pública de fecha 8 do septl,embre de 1972. al oxtlnllUldo
Movlre¡ento Nacional, un Inmueble sito en 8U término ~un1

c1pal pllJ'B construir una Casa de Juventud.
E: referido Ayuntamiento ha solicitado 1& reversi6n del In·

mueble por no haberse cumplido el fin previsto en la cesión.
En su consecuencia. a propuesta del Ministro de Eoonom1a

y Hacienda. previl:l. df!Hberaci6n del Consejo de Ministroe eJl
su reunión tiel dia 18 de lulio de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se acuerda la reversión en favor del Ay'unta
miento de Ibi (Alicante) del inmueble que a. continuaci6n le
describe, que quedará simultáneamente desafectado del MI
nisterio de Cultura:

Inmueble denominado antigua Ermita de San Vicente, lito
en la plaza de San VKente. numero 8, del término. municipal
de Ibi (Alicante), superficie del solar de 160 metros cuadrud08.
cuyos linderos son los siguientes: Norte, calle del Rfo; Este,
plaza de San Vicente; Sur y Oeste, don José Luis Pérez Si81T6.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Jijona
a favor del Estado al tomo 3, libro 1.° de lbi, follo 88, finca
número 37, inscripci6n tercera, de 28 de septiembre de 1183.

Art. 2.° En la escritura de reversión que 18 Otorau8 ..
han\. constar la ,forma] declaración del Ayuntamiento al que
revierte el bien de que con la entrega , reoepd' a del mtamo
en 1& situación de hACho 'Y ele derecho en que actualmente
se encuentra. consld<'t b enteramente satisfechos 8US derechos.
sin que tenga que reda mar nada ante el Estado por D1npn
concepto derivado o relil.cionado con ia reversión y oonHn'a
ci6n del mismo. y que serán de su exclusivo cargo todoa los
gastos a que dé IUgl11 la reversi6n y la escritura. pública en
qU3 se formalice.

Art. 3." Por el Ministerio de Eoonomla y Hacienda, & tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 88
llevaráJl' a cabo los trámites COnducentes a la efectividad de
Cuanto se dispone en e; presente Beal Decreto.

Dado en Madrid a 18 de tulio de 19&4.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Eccnomid '1 Hadenda. "
MIGUEL BO'lEH :;Al\AuOR

25139 REAL DECRETO 2iJ38¡1984, de 1 de agosto, Dor el
que se Itrepta lad,mación 'Jl Estado por don B.
nigno Lopez Villar de un inmueble de 297 metro.
cuadrados, sito en tümtno munictpal de Sarrta
(LugoJ. con destino a la instalación da un aparato
para gasóleo cC•.

Por don Benigno López VilIar ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extens.ión superficial de 297 metros cuadrados,


